
Guayaquil, Febrero 12 del 2013 

Señores 
Junta General de So 
BOQBEST <A, 
Ciudad 

  

Demis consideraciones 

En mi calidad de comisario de la sompañis, tengo u bien prosentar une ustedes cl 
preseutc antorme por el ejeracio económico compeendido ere el de cnero y ol 31 de 

«iciembre del 2013. 

Ke procedido a revisar el Balance General y el Estado de Perdidas y Ganancin de lu 
empresa por el eercicro económico indicado, y he constatado que los libros contubles 
respectivos son llevados corrtamento, de acuerdo 3 los principios comatle 
generalmente aceptados ca el Ecuador, sobre una base uniforme, y que los balances 
xellejan realmente los resuliados chtenidos en el ejericn cconómico. Los 
procedimientos de contro intemo de la compañía son adocuados y sulicientos 

Debo de informe además que he cumplido con el Art. 321 de la Ley de Compañíos en 
lo peace: 

Considero que el descavotvimento de la emprosa esta ajustado u las normas de buena 
administración 

Atentamente 

cof Má 
COMISA 

 


